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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30

EHMHJERO. » 12 > » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

dei Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Éste es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 2S céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Imco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 56 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Srovincia desde que so publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

las después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 8 diciembre 1913 )

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: \ islas las diforontes peticiones y 

consultas formuladas acerca de las condiciones 
oo que han de llevarse a cabo los llamados 
concursillQs para el traslado de Maestros den- 
ro de la misma localidad, y teniendo en cuenta 

q ie el fin que se persigue con estos concursi- 
os no es otro que el de que los Maestros pne- 
an mejorar de local, sin que por ello se en- 

a que han de obtener beneficio alouno en 
su carrera y haberes, °

(Q- D. g.) ha resuelto:
RpoL 911®SO segreguen de los concursillos las 
le=°n T Ade las Escuelas anejas a las Norma

- institutos y Direcciones de graduadas, que 

deben ser provistas directamente en el concur
so general de traslados, en razón a que dichas 
plazas llevan consigo el emolumento de remu
neración por residencia.

2 .° Que no puedan ser admitidos a los con
cursillos para provisión de Escuelas los Maes
tros de Sección de Regencias o Escuelas gra
duadas, en armonía con lo dispuesto en la orden 
de 28 de agosto último.

3 .° Los Auxiliares que en su título conste 
que han sido convertidos en Maestros indepen
dientes por el llamado desdoble escolar, ten
drán derecho a figurar en estos concursillos en 
unión de los demás Maestros de la localidad.

4 .° El orden de preferencia en todos los as
pirantes en estos concursillos, será:

a) Mayor antigüedad de servicios dentro de 
la misma localidad;

b) En igualdad de servicios en la misma lo
calidad, mayor categoría y mejor número en el 
Escalafón general del Magisterio.

5. ° Todos los concursillos que se hallan en 
suspenso y los que produzcan las vacantes que 
en lo sucesivo ocurran, se ajustarán a las ante
riores reglas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás ofectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de noviembre de 1913. 
— Bergamín. — Señor Director general de Pri
mera enseñanza.

(Gaceta 4 diciembre 1913.)
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CIVIL DE U PB67IKCU DE UWaL 3 o
NOMBRES PUEBLOS

Negociado 3.°—Caza.
Relación de las licencias de uso de armas $ caza concedidas 
^«por este Gobierno durante el mes de noviembre último, 

y que se publica de conformidad con lo dispuesto en la 
prescripción segunda de la Real orden del." de julio 
de 1902.
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Zaragoza, 3 de diciembre de 1913.
El Gobernador,

Juan de Isasa y Echenique.
última casilla, indica uso de 

licencia de hurón; la G, deNOTA. La inicial A, puesta en la 
armas; la C, licencia de caza; la H, 
galgo, y la R, reclamo de perdiz.

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Esta Comisión, en sesión pública celebrada el 
5 del actual, dictó el acuerdo siguiente: 

Catire te.—Visto el recurso formulado por 
D. Fidel Campillos, impugnando la elección de 
D. Florencio Lázaro Lobaco para el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Cadrete, el escri
to presentado por éste en su defensa y la ceiti- 
.ficación del Ayuntamiento, que acompaña, asi 
como los artículos 5.° y 44 de la ley Electoral y 
el 4.° del Real decreto de 24 de marzo de 189o:

Considerando que el reclamante no ha pre
sentado documento alguno en apoyo o justifica
ción de la reclamación interpuesta:

Considerando que en realidad no se trata mas 
que de la identificación de la persona del ele
gido con el nombre de D. Florencio Lázaro Lo
baco, que en listas electorales figura con el 
nombre de Anastasio Lázaro Lobaco:

Considerando suficiente para demostrar que 
el Florencio y el Anastasio son una sola y única 
persona que tiene ambos nombres y que es más 
conocido en el pueblo con el de Florencio y 
que con éste fué elegido, la certificación que 
este interesado presenta suscrita por el Ayun
tamiento de Cadrete: la Comisión provincial 
acordó por mayoría desestimar la reclamación 
interpuesta por D. Fidel Campillo, y declarar 
Concejal del Ayuntamiento de Cadrete a don 
Anastasio Florencio Lázaro Lobaco.

Los Vocales Sres. Sancho Arroyo y Pérez 
Cistué votaron en contra del precedente acuer
do, formulando voto particular. ,

Lo que se publica para conocimiento de to
dos, cumpliendo lo dispuesto por el artículo 6.° 
del Real decreto de 24 de marzo de 1891.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1913.—El Vice
presidente accidental, Evaristo Roy. —- Por 
acuerdo de la C. P., el Secretario, José Vidal.

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

C1BCULAB

Negociado de Gas, Electricidad 
y Carburo de calcio.

Con fecha 7 de octubre último se publicó en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, núm. 243, 
de fecha 13 del citado mes, una circular que 
trata de los conciertos sobre el impuesto de 
gas, electricidad y carburo de calcio, para que 
dentro del último trimestre del corriente año 
soliciten del limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
tanto los fabricantes de gas, electricidad y car

buro de calcio de uso público, particular y los 
compradores de energía eléctrica, el concierto 
del impuesto de alumbrado de uso propio de 
todas sus dependencias.

Como quiera que, dado lo avanzado de la épo
ca, por estar en el último mes del trimestre, son 
muchos los que no lo han solicitado, por la 
presente circular se llama la atención de los an
teriormente comprendidos en el pago del im
puesto, a fin de evitarles los perjuicios que se 
les irrogarían por no presentar las solicitudes 
de concierto en Jo que resta del presente^ mes.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1913. — El Ad
ministrador de Propiedades e Impuestos, José
Vales Montoto. _____

SECCION QUINTA

AymUffiiento de la ¡naortal Ciudad de Zaragoza!
Hasta el día 31 de diciembre próximo y en las 

horas hábiles de oficina, pueden practicarse, 
previo pago de su importe, las renovaciones de 
los nichos del Cementerio de Torrero ocupados 
en el año 1898 y las de los que fueron renova
dos por primera vez durante el expresado año.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1913.—El Pre
sidente, César Bailarín.-Por acuerdo de S. E , 
Mariano Berdejo.

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza!
Habiendo solicitado D.a Miguela Rivas la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctri
co de un caballo de fuerza en la calle de la De
mocracia, núm. 81, con destino a su industria 
de capolar carnes, se abre información por es
pacio de diez días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, según lo preceptuado en el art. 816 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público, para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1913. — El Al
calde, M. Calvo.______

JUNTAS miCIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto por el art 22 de la 
ley Electoral de 8 de agosto de 1907. a continuación 
se publica la relación de los locales señalados por 
las Juntas municipales del Censo electoral, en los 
que se verificarán precisamente cuantas elecciones 
tengan lugar durante el próximo año 1914.

Aguarón. — Sección 1.a, Escuela de niñas; Sec
ación 2.a, Escuela de niños.

Alcalá de Moncayo. — Escuela nacional mixta. 
Alfajarín.—Escuela de niños.
Aniñón.- Sección 1.a, Escuela de niños; Sección

2.a, Escuela de niñas.
Añón.— Escuela nacional de niños.
Azuara.-Sección 1.a, salón del Teatro; Sección

2.a, Escuela de niños,
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Calatorao. — Sección 1.a, planta baja de la casa 
núm. 1 de la calle de Murillo; Sección 2.a, Es
cuela pública de niños, sita en la plaza de las 
Escuelas.

Castejón de Valdejasa. — Escuela de niños.
Ibdes.—Escuela pública de niños, situada en la 

plazuela de Don Fernaudo, 1.
Leciñena. — Planta baja de la casa núm. 32 de 

la calle Mayor.
Longás. — Escuela pública, situada en la calle 

de la Plaza, 2.
Luceni.—Escuela de niños.
Luna. — Escuela de niños, situada en la Plaza, 

Casa Consistorial, primer piso, tercera puer
ta, derecha.

Malanquilla.—Escuela mixta.
Mallén. —Sección 1.a, local del Pósito, situado 

en la primera dependencia del piso bajo de 
la Casa Consistorial; Sección 2.a, Escuela ele
mental de párvulos.

Mara. — Escuela nacional de niños, sita en la 
Plaza.

Moneva.— Escuela de niños.
Montón.—Escuela nacional.
Moros.—Escuela de niños, calle de García Sán

chez (D. José).
Navardúa.—Escuela nacional mixta.
Nigüella.— Escuela mixta, calle Mayor, 11. 
Paniza.— Escuela de niños.
Pleitas.—Escuela de ambos sexos.
Pozuel de Ariza. —Escuela única de 1.a ense

ñanza.
Puebla de Albortón.—Escuela de niños.
Romanos. — Escuela nacional de ambos sexos.
Sádaba. — Escuela municipal de niños, sita en 

la calle Meca.
Santa Cruz de Grío. — Escuela de niños, sita en 

la Plaza.
Torrehermosa.—Escuela pública, Peñas, 1.
Trasoñares. — Escuela de niños, barrio del 

Olmo.
Valtorres.—Escuela de ambos sexos.
Villafrancá de Ebro. — Escuela nacional de 

niños.

SECCION SEXTA
Abanto.

El reparto vecinal de consumos y el padrón 
de cédulas personales de este pueblo, formados 
para el próximo año de 1914, se hallarán ex
puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, con 
el fin de que puedan ser examinados libremen
te y presentar las reclamaciones pertinentes.

Abanto, 3 de diciembre de 1913.—El Alcalde, 
Miguel Cebrián. •

Aguarón.
El reparto de consumos de esta villa para el 

año de 1914 se hallará de manifiesto, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, con el fin de que los vecinos puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones que es
timen oportunas.

Aguarón, 6 de diciembre de 1913.— El Alcal
de, Luis Barbod.

Alconchel.
A los efectos reglamentarios y para oír re

clamaciones, por el tiempo de ocho días se ha
llarán expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, Jos repartimientos de con
sumos, padrones de cédulas personales y ma
trícula industrial, formados para el próximo 
año de 1914.

Alconchel, 4 de diciembre de 1913.— El Al- 
calce, Mauricio Monge.

Almochuel.
La primera subasta del arriendo de pesas y 

medidas para el año 1914 se celebrará en esta 
Casa Consistorial el día 21 del presente mes, a 
las once de su mañana, bajo el tipo en alza de 
200 pesetas que se hallan consignadas en pre
supuesto, y con sujeción al pliego de condi
ciones que obra de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento. ' ■

Si quedase desierta por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda el día 25, ala misma 
hora, con la baja de una cuarta parte del tipo 
fijado para la primera.

Almochuel, 4 de diciembre de 1913.—El Se
cretario, Pablo Pando.— V.° B:° — El Alcalde, 
Andrés Sonsona.

Atea.
Por término de ocho días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , estará expuesto al público el re
partimiento de consumos de esta localidad, for
mado para el año 1914.

Atea, 5 de diciembre de 1913.— El Alcalde, 
Lamberto Soler.

Cabolafuente.
Hallándose formalizado el reparto de consu

mos de este pueblo para el año 1914, se halla 
expuesto al público ,en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho días hábi
les, con el fin de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que consideren 
justas.

Cabolafuente, 7 de diciembre de 1913.— El 
Alcalde, Tomás Marruedo.

Cosuenda.
A las diez horas del día 16 del corriente ten

drá lugar en la sala de sesiones de la (Jasa 
Consistorial el arriendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas, agencia y coloca
ción de frutos y efectos para 1914, por el tipo 
de quinientas pesetas en alza. Si dicha subasta 
resultase desierta, se celebrará otra el día 27 in
mediato, a la misma hora y en el mismo local, 
por tipo igual al 75 por KX) de la primera.

Cosuenda, 5 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, José Mendoza.

Chodes.
Confeccionado el repartimiento de consumos 

por todas especies para el año 1914, se halla de 
manifiesto al público, por término de ocho días 
hábiles, de sol a sol, en la secretaría de este 
Municipio, contados desde el de la fecha, du
rante cuyo término podrán examinarlo los con
tribuyentes y presentar por escrito las recla
maciones de agravio que sean pertinentes.

Chodes, 5 de diciembre de 1913.—El Alcalde, 
Cecilio Marín.
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Chiprana.
Por término do ocho días y desde esta fecha, 

queda expuesto al público el reparto de consu
mos de esta villa, formado para el próximo año 
de 1914.

Chiprana, 6 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, Manuel García.

Escó.
El repartimiento de consumos de este pueblo 

para 1914 se halla expuesto al público para 
quien guste enterarse.

Escó, 6 de diciembre de 1913.—El Alcalde, 
Benito Escobar.— P. O., Gabriel Beortegui, Se
cretario.

Fuentes de Jiloca.
Se hallan expuestos al público, por el tiempo 

reglamentario, en la secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de examen y reclamación, 
los documentos, formados para el próximo año 
de 1914, que a continuación se detallan:

Presupuesto ordinario, matrícula industrial, 
reparto de rústica, edificios y solares, padrón 
de cédulas personales y carruajes de lujo.

Fuentes de Jiloca, 4 de diciembre de 1913. 
—El Alcalde, Manuel Esteban.

Gallur.
Por término de ocho días, contados desde 

hoy y a los efectos de reclamaciones, se hallará 
expuesto en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, el reparto de rús
tica y pecuaria para el año 1914.

Gallur, 6 de diciembre de 1913.—El Alcalde 
ejerciente, Julián Portera.

Inogés.
Por el tiempo de ocho días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaria de este Ayuntamiento, 
el reparto vecinal de consumos correspondien
te a este pueblo y año de 1914.

Inogés, 5 de diciembre de 1913. —El Alcalde, 
“atricio Catalán.

Las Pedrosas.
Por término de ocho días se hallará de mani- 

hesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, el repartimiento de consumos,^formado 
Para el año próximo de 1914.

Las Pedrosas, 4 de diciembre de 1913. — El 
Alcalde, Leonardo Aísa.

* * *
Por término de quince días, a contar desde la 
cha, se hallarán de manifiesto al público, en 
secretaría del Ayuntamiento, las cuentas mu- 

^cipales de los años 1909, 1910, 1911 y 1912
S ¡Acosas, 3 de diciembre de 1913.—El Al- 

aide: Leonardo Asín.
Longares.

uieíH^18 15 de los corrientes, a las diez, diez y
; y once horas respectivamente, tendrán lu- 

Hal u 6 8?lón de aclos de la Casa Consisto- 
medida, Pai;a el arriendo de pesas y 
el T00 105 del mace10 e impuesto sobre 
el ion durante el año de 1913, bajo 
peoüvam? 28 d6 2-50°y 50 pesetas res- 
oidas e’/ con arreg10 a las bases estable- 

‘ -a ¡os pliegos de condiciones que se en

cuentran de manifiesto en la secretaría muni
cipal hasta el día en que aquéllas se verifi
quen; advirtiéndose que si todas o alguna de 
ellas no tuviesen efecto por falta de licitadores, 
se celebrarán nuevas subastas, con rebaja del 
25 por 100, a iguales horas del día 26 del ac
tual, según acuerdo de la Junta municipal.

Longares, 5 de diciembre de 1913. —El Alcal
de, Carlos Sancho.

* * *

Por término de quince días, y a los efectos re
glamentarios, se halla de manifiesto al público, 
en la secretaría municipal, el padrón de cédu
las personales, formado para el año de 1914.

Longares, 3 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, Carlos Sancho.

Lituénigo.
Formado el reparto de consumos de este dis

trito para el próximo año 1914, quedará expues
to al público, por tiempo de ocho días, a contar 
desde el seis del actual, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes comprendi
dos en el mismo, a los efectos reglamentarios.

La sesión del juicio de agravios tendrá lugar 
el día 14, a las diez y nueve.

Lituénigo, 4 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, Faustino Hernández.

Luesia.
El presupuesto municipal de esta villa para 

el año de 1914 se hallará de manifiesto en esta 
Alcaldía por término de quince días, a los efec
tos que previene la ley Municipal vigente.

Luesia, l.° de diciembre de 1913.—El Alcalde, 
Mariano Burguete.

Magallón.
A los efectos reglamentarios y por tiempo de 

quince días, se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento los documentos 
siguientes, formados para 1914:

Proyecto de presupuesto municipal ordina
rio, matrícula industrial y padrón de carruajes 
de lujo.

Magallón, 3 de diciembre de 1913.—El Alcal
de ejerciente, Cleto Fuster.

Malanquilla.
El repartimiento de consumos, formado por 

la Junta repartidora para el año próximo de 
1914, se hallará expuesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
días hábiles, desde el 9 al 17 del actual inclusi
ve, para que los contribuyentes, a quienes por 
papeleta se les notificará sus cuotas, puedan 
examinarlo y presentar reclamaciones en for
ma hasta el acto del juicio de agravios, que se 
celebrará en la Sala Consistorial el día 18 del 
actual, desde las ocho de la mañana.

Malanquilla, 3 de diciembre de 1913.— El Al
calde, Gonzalo Soria.

Mara.

D. Joaquín Baquedano Muñoz, Secretario del 
Ayuntamiento del pueblo de Mara;
Certifico: Que en la aprobación del presu

puesto municipal de este distrito, formado para 
el próximo año de 1914, ha resultado un déficit 
en los ingresos de B.589‘65 pesetas, y para en-
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jugarlo ha sido necesario apelar a los artículos 
que se proponen en la siguiente tarifa:

Unida
des.

Precio Ar- Producto

Artículos. calculado 
du rauta 
el año.

medio.

Pesetas-

bitrio.

Pesetas.

anual.

Pesetas.

Paja...............  ... 100 k. 2.200 3 0‘75 1.650
Leña................... Id. 3.00(1 2 0‘50 1.500
Pollos y gallinas.. La pieza 50(/ 1-50 0‘25 125
Conejos y liebres. íd. 200 1*50 0‘25 50
Perdices .............. Id. 200 1 0‘20 40
Leche ................. El litro 99' 0‘40 0‘10 99-70
Huevos............... El 100 250 7 50 0‘50 125

To t a l  ..................... • • f • 1 3.589-70

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 3 de agosto de 1878, se hace 
saber al público para que en el término de 
quince días puedan reclamar contra el mismo.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, en Maca, a 4 de diciembre de 1913. 
— Joaquín Baquedano. — V. B.° — El Alcalde, 
Joaquín Alejandre.

Moneva.
Por término de quince días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales de esta villa, for
mado para el año próximo de 1914.

Moneva, 5 de diciembre de 1913.— El Alcalde, 
José Saquero.

Munébrega.
, Por término de ocho días, contados desde el 

siguiente al en que aparezca inserto en el Bo- 
l k t ín  Of ic ia l , estará expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, el reparti
miento de consumos formado para el año 1914.

Munébrega, 4 de diciembre de 1913.—El Al
calde, José Lajusticia.

Nigüella.
Confeccionado el reparto vecinal de consu

mos de este distrito municipal para el próximo 
año de 1914, estará de manifiesto, en la societa
ria del Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones de agravio.

, Nigüella, cinco de diciembre de mil nove
cientos trece.—El Alcalde, Francisco Bueno.

Nombrevilla.
Durante el plazo reglamentario quedan ex

puestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones, el re
parto de contribución rústica, el padrón de edi
ficios y solares y el de cédulas personales: todo 
para el año de 1914.

Nombrevilla, 6 de diciembre de 1913.—El Al
calde, P. O.,-Mariano Sancho, Secretario.

Orés.
En la secretaría de este Ayuntamiento, y por 

el tiempo reglamentario, se hallan expuestos al 
público:

El reparto de territorial, el padrón de urbana, 

la matrícula industrial y el padrón de cédulas 
personales para 1914.

Orés, 30 de noviembre de 1913.—El Alcalde, 
Antonio Berges.

Pradilla de Ebro.
El reparto de consumos de este pueblo para 

1914, se halla al público, por ocho días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, durante los 
cuales se oirán reclamaciones.

Pradilla de Ebro, 4 de diciembre de 1913. — 
El Alcalde, Enrique Piedrafita.

Remolinos.
El repartimiento de consumos de este pueblo 

formado para el año próximo 1914, estará ex
puesto al público, por término de ocho días, 
contados desde el siguiente al de la fecha del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en que aparezca este anuncio.

Remolinos, l.° de diciembre de 1913. —El Al
calde, Mariano Navarro.

Bástago.
El día 21 del actual y hora de las diez, se ce

lebrará en la Casa Consistorial de esta villa la 
segunda subasta para el arriendo de los dere
chos de macelo durante el año 1914, por el tipo 
en alza de 500 pesetas, cuyo pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Sástago, 5 de diciembre de 1913.- El Alcalde, 
Benito Ferruz.

Sectiles. . .
Confeccionado el proyecto del repartimiento 

de consumos para el año viniente de 1914, V 
conforme a lo dispuesto en el artículo 309 del 
Reglamento vigente, se hallará expuesto al pü" 
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, 
tiempo de ocho días hábiles, contados desde ja 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, para su examen por los contribu
yentes y reclamaciones en su caso.

Sediles, 5 de diciembre de 1913.—El Alcalá , 
Martín Orera.

Sierra de Luna. . .
Por término de ocho días estará expuesto a 

público, en la secretaría de este-Ayuntamieu 
el repartimiento de consumos, formado paia 
año 1914, a los efectos reglamentarios.

Sierra de Luna, 3 de diciembre de 1913. 
Alcalde, Mariano Aramia.

Sigüés. n-
El repartimiento vecinal del impuesto de co^ 

sumos para el año 1914, correspondiente ‘ . n
distrito, se halla expuesto al público paia q
guste enterarse. Aingide,

Sigüés, 4 de diciembre de 1913.—El - 
Santiago Primicia.

Tabuenca. rnpC*
Por dimisión voluntaria del que *as ^pías de 

fiaba, se encuentran vacantes las seeit ' ja 
este Ayuntamiento y Juzgado munit jog 
primera con 999 pesetas y la según ' 
derechos de arancel. T mnnicí'

Las solicitudes al Sr. Alcalde y dnt qUince 
pal, debidamente documentadas, has • 
de los corrientes, en que se provecía- ^eseiD'

Debiendo advertir que se enouen ‘
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peñada por persona competente a satisfacción 
del Ayuntamiento.

Tabuenca, 4 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, Melchor Galvete.

Por término de ocho días se encontrarán ex
puestos al público en esta Alcaldía y durante 
las horas de oficina, los repartimientos de rús
tica urbana para el año 1914, a los efectos 
prevenidos por la Instrucción.

También se encontrará de manifiesto, por 
quince días, la matrícula de subsidio industrial, 
a los efectos oportunos.

Tabuenca, 6 de diciembre de 1913.—El Alcal
de, Melchor Galvete.

* * *
Luis López Embid, de veintitrés años de edad, 

estatura regular, color moreno, miope, con una 
cicatriz en el cuello; vestía traje de pantalón, 
chaqueta y boina, desapareció de Zaragoza, 
donde servía en una yesería en Torrero, a pri
meros de junio. Interesa en esta Alcaldía cono
cer su paradero.

Tabuenca, 4 de diciembre de 1913.—Melchor 
Calvete.

. Torrehermosa.
Confeccionado el reparto vecinal del impues

to de consumos de esta villa para el año 1914, 
Queda, expuesto al público en la tablilla de 
anuncios de esta localidad, por tiempo de ocho 
oías, al objeto de que pueda ser libremente exa
minado y presentar las reclamaciones hasta el 
oía 12 del actual y hora de las once de la ma- 
^na, en que tendrá lugar el juicio de agravios 

e salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
torrehermosa, 3 de diciembre de 1913.—El 

Alcalde, Florentino García.
p „ Torrijo.

del »L!élTnlÍn<? ocho días- a contar desde el 9 
seor^ ará expuesto al público, en la 
dUonl a de' Ayuntamiento, el repartimiento 
«o de I™4Sa ! ‘frmiuo, Para el próximo 

Tnr!.-- U ? los efeotos reglamentarios.
Manueid^in® dloiembre d® 1913 - B1 Aloalde.

P Valtorres.
blico'ení oc^0 estará de manifiesto al pú‘ 
Partimif,.,^8^010191^ Ayuntamiento, el re-

Valtorres para el año de 1914- 
ca*de, Emilio Be'náL®™ d® 19,3-~E1 A1"

Des(j Villalengua.

apuesto ,er™ino de ocho días, queda
para el ann^V6^91'10 de consumos for- 

,anos. c 0 1914, a los efectos reglamen-

líáS MaIco.ÍCÍembre d® 1913—E1 A|-

Por t' ■ Vistabella.

-r”S" 'ú'“”' Calde- Migúeí Mlrtíd,°Íembre de l913' - El AI"

Uncastillo.
El padrón de edificios y solares y el reparti

miento de la contribución territorial, formados 
para el próximo año de 1911, se hallarán de 
manifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Uncastillo, 2 de diciembre de 1913. — El Al
calde, Angel Pérez.

Used.
El padrón de cédulas personales de este pue

blo para el año 1914 se halla expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los efectos reglamen
tarios.

Used, 5 de diciembre de 1913.—El Alcalde, 
Andrés Sánchez.

Tarifa de arbitrios extraordinarios sobre paja 
y leña que el Ayuntamiento y Junta municipal 
de este pueblo tienen acordado proponer a! Go
bierno para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario para el año 1914, sobre los artículos 
de comer, beber y arder no comprendidos en 
la general del impuesto de consumos:

Uní- Precio ; Ar- ¡ Consumo PRoni cío
Artículos. dadea. raedlo bitrio. ,_ __ calculado. a mal.

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.
i r

---- ----------

Paja....................... 100
i i

3 0‘50 400.000 2.000
Leña................. 100 2 0‘25 '780.124 1.950-31

To t a L................................................3.950'31

Y para los efectos reglamentarios, se anuncia 
por el plazo de quince días en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Used, 5 de diciembre de 1913. — El Alcalde, 
Andrés Sánchez. — El Secretario, Leonardo 
Campillo.

SECCiON SEPTIMA

JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayiid.
Cédula de notificación.

En la cansa instruida en este Juzgado en el 
año último contra Pedro Damián Pérez Longa
res y Evaristo Pérez Pérez, vecinos de Tobed, 
sobre tentativa de violación de María del Car
men liria Fernández, se dictó por la Superiori
dad en diez y siete de noviembre último senten
cia absolviendo a los referidos procesados, de
clarando de oficio las costas.

1 con el fin de que sirva de notificación a 
la referida María del Carmen Uria Fernández, 
que es de oficio pordiosera y de ignorado pa
radero, expido la presente para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que firmo en 
Calatayud, a cinco de diciembre de mil nove
cientos trece.—Pascual Durillo.
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Cariñena
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas a Miguel Sanz y 
Jorge Calatayud, vecinos de Paniza, por el se
ñor Ingeniero Jefe de este Distrito forestal, por 
infracción de las Ordenanzas de montes, se sa
can a la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo y las demás condiciones de las 
anteriores, las fincas que se describen en el 
edicto inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número ciento setenta y tres, correspon
diente al día veintitrés de julio último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día treinta y uno de diciem
bre próximo, a las once en punto.

Dado en Cariñena, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos trece.—Joaquín Salazar. 
—Licenciado José Taverner.

Kgea de los Caballeros.
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en causa número diez y nueve de mil 
novecientos diez, sobre daños en terrenos de la 
Sociedad «Monsegur hermanos», se cita al ve
cino que fué de Biota, Saturnino Larrigueta 
Monsegur, que según noticias se encuentra en 
la República Argentina, a fin de que en térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado a 
ampliarle su declaración en la referida causa; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no 
comparece.

Egea de los Caballeros, seis de diciembre de 
mil novecientos trece.—Mariano Lapieza, Secre
tario judicial.

La Almueaia.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por 
providencia de este día, dictada en virtud de 
carta-orden de la Superioridad, dimanante de 
causa contra Antonio Sierra Gil y otro, sobre 
lesiones, tiene acordado se cite mediante cédu
la, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, al citado procesado Antonio Sierra 
Gil, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día treinta de los corrientes comparezca ante 
la Audiencia provincial de Zaragoza a la vista 
en juicio oral y público de la mencionada causa, 
señalada para dicho día; con los apercibimien
tos legales si no lo verifica.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, expido la presente en La Almunia, 
a tres de diciembre de mil novecientos trece.— 
El Secretario judicial, Fausto Moya.

Zaragoza. — Pilar.
D. Rodolfo Vidal y Quer, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente que instruyo 

para la exacción de responsabilidades pecunia
rias impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal de esta ciudad al vecino de Le- 
ciñena José Maza Posac, se saca a la venta en 
pública subasta la finca siguiente:

Un campo, sito en el término, partida deno

minada «Valaguero», de cabida próximamente 
seis hanegas, que equivalen a cuarenta y dos 
áreas noventa centiáreas; el cual linda al Sa
liente con monte y así al Norte; al Mediodía con 
el de Miguel Salas y al Poniente con el de Pe
dro Arnal: tasado en ciento cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
.audiencia de este Juzgado, sito Democracia, se
senta y cuatro, el día nueve de enero próximo, a 
las once, se hacen las advertencias de que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que no existen títulos de propiedad, 
y será de cuenta del comprador el proporcio
nárselos. .

Dado en Zaragoza, a seis de diciembre de mil 
novecientos trece. — Rodolfo Vidal. — I). S. 0., 
P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arre- 
gui, Oficial habilitado.

PARTE NO OFICIAL
Recaudacióxa del arbitrio sobre 

inquilinatos.
Como Agente ejecutivo do este arbitrio y en 

virtud de las atribuciones que me confiere el 
art. 18 de la Instrucción de 26 de abril de 1900 
para el servicio de recaudación y el procedi
miento contra deudores y la Real orden de L 
de marzo de 1893, he tenido a bien nombrar 
Agente ejecutivo auxiliar de esta Recaudación 
a D. Pascual Vinuesa Alcántara, para llevara 
efecto el servicio recaudatorio en el período eje
cutivo. .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades municipales y judi
ciales, para que aquél pueda acogerse a los be
neficios del art. 19 de la Instrucción.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1913. — A. - 
calde. __-

Reciiudación de cédulas personales.
Como Inspector del impuesto de cédulas per 

sonales de Zaragoza, y en virtud de la au oí 
zación concedida por el Excmo. Ay un taimen , 
de esta ciudad, he nombrado con esta fecha • 
pector auxiliar del ramo a D. Pedro Pérez - 
rín, vecino de esta ciudad; yen virtmi 1 
atribuciones que me confiere el art. ls ‘ 
Instrucción de 26 de abril de 1900, para e 
vicio de recaudación y el procedimiento 
deudores y la Real orden de 1-" de ma’ 
1893, he tenido a bien nombrar Agente ej’^ 
vo auxiliar de esta Recaudación a 1 ' ' ,jOio# 
Madurga Arlés, para llevar a efecto el s 
recaudatorio en el período ejecutivo. onooi-

Lo que tengo el honor do ponei' en .j. 
miento de las Autoridades municipab’^ |oS 
cíales, para que aquéllos puedan acoge1 
beneficios del art. 19 de la Instrucción^

Zaragoza, 9 de diciembre de 191o- *
calde. _

IMPBKNTA DEL HOSPICIO


